
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001400300320190010801 Apelación 
Sentencia

Federacion Nacional De 
Arroceros - Fedearroz

Elkin Dario Carrillo 
Lopez, Agrodia S.A.S, 
Sandra  Carrillo 

20/09/2022 Auto Decide

23001310300320190034700 Ejecutivo Banco Bbva Colombia Enos David Viana Perez 20/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001310300320180035600 Ejecutivo Banco Popular Sa Mario Alberto Sanchez 
Arteaga, Olivia Cecilia 
Vega Diaz

20/09/2022 Auto Fija Fecha

23001310300320000020000 Ejecutivo Manuel Vicente España 
Montalvo

Doris Del Carmen 
Tejada Rivero

20/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001310300320170008300 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Popular Sa Astrid  Sanchez Lara 20/09/2022 Auto Fija Fecha

23001310300320190023700 Especiales Willian Enrique Castaño 
Alvarez

Deyanira Maria Padilla 
De Manjarres

20/09/2022 Auto Requiere

23001310300320210025700 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bbva Colombia William De Jesus 
Pacheco Huertas

20/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha miércoles, 21 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320220004300 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia Sa Javier Alonso Sanchez 
Mejia, Danilo Miguel 
Sanchez Mejia

20/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

23001310300320220020200 Procesos 
Ejecutivos

Ernesto Rafael Saenz 
Correa

Jairo De Jesus Osorio 
Rubio

20/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23001310300320220008400 Procesos 
Verbales

Edson Augusto Yari 
Gomez Y Otros

Seguro Del Estado S.A, 
Cootrasec, German 
Jose Bula Bula

20/09/2022 Auto Pone En 
Conocimiento

23001310300320220019500 Procesos 
Verbales

Jesus David Hernandez 
Lopez

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A, Montera 
Express S.A., Ferney  
Cartagena Giraldo

20/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

SECRETARIA. Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra vencido el 
traslado de la liquidación de crédito presentada por apoderado de la parte ejecutante. 
Sírvase proveer.  
El secretario. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, Veinte (20) de septiembre dos mil veintidós (2022)  

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE CESIONARIO JUAN CAMILO VILLEGAS ARANGO C.C. N° 
98.555.561  

DEMANDADO DORIS DEL CARMEN TEJADA RIVERO C.C. Nº 23.099.929 

APODERADO RAFAEL CALIXTO  MENDIVIL GÙZMAN, C.C. #6.872.837 TP 
35.575 del C.S.J. (rafael0318m@hotmail.com; 
rafaelmendivil014@hotmail.com)  

RADICADO 2300131030032000-00200-00. 

ASUNTO AUTO DECIDE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#)  TERCER TRIMESTRE 2022 

 

En atención a la nota secretarial que antecede y al memorial presentado por el vocero 
judicial del ejecutante, donde presenta actualización del crédito tal como se aprecia en 
imagen seguida: 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
mailto:rafael0318m@hotmail.com
mailto:rafaelmendivil014@hotmail.com


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 

 
 

 
Se hizo fijación en lista en Tyba y en la página web de la Rama Judicial XX1 WEB, dando 

en traslado la actualización del trabajo de liquidación del crédito presentado por la parte 

ejecutante el día 6 de julio de 2022 9:12 a. m., por el doctor RAFAEL CALIXTO MENDIVIL 

GUZMÁN – C.C. # 6.872.837 Y TP #35.575 DEL C.S.J. trabajo de liquidación de crédito 

con corte del 01-10-2020 al 31-05-2022. 

 

Revisada la misma, otea la judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, y 
conforme a las tasas de intereses establecidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, por lo que se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en 
el numeral 4° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:    APROBAR  el trabajo de liquidación del crédito tal como lo liquidó el 
apoderado judicial del demandante y liquidada con corte del 01 de octubre de 2020 hasta 
el 31 de mayo de 2022. 
 
 
                                                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
Rtm 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA. Montería, veinte (20)  de SEPTIEMBRE de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de                                                              l                     a                                                                 señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente extender un 

link para diligencia de remate. Provea. 

 

El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, veinte (20)  de SEPTIEMBRE de dos mil 

veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A NIT. 860.007.738-9 

DEMANDADO ASTRID SANCHEZ LARA C.C. N° 50.919.026 

RADICADO 230013103003201700083 

ASUNTO EXTIENDE LINK 

 

 

Observa este despacho, que en auto calendado con fecha 14 de septiembre de 2022, 
este juzgado resolvió lo siguiente:  

 

 

 

En consecuencia de lo anterior, este despacho les extiende el siguiente link, para la 
diligencia de remate que se llevará a cabo el día 28 de abril de 2023 a las 9:00 a.m.: 
https://call.lifesizecloud.com/15789707  

 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: EXTENDER el link para la audiencia del día 28 de abril de 2023, a las 9:00 de la 

mañana,  https://call.lifesizecloud.com/15789707  

 
 
 
. 

https://call.lifesizecloud.com/15789707
https://call.lifesizecloud.com/15789707


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
 
 
 

DCV.
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SECRETARIA. Montería, DIECINUEVE (19) de SEPTIEMBRE de dos mil veintidós (2022). 

Pasa al Despacho de                                                              l                     a                                                                 señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente un 

memorial con solicitud para fijar nueva fecha y hora para diligencia de remate. Provea. 

 

El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, DIECINUEVE (19) de SEPTIEMBRE de dos 

mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. NIT 860007.738- 9 

DEMANDADO MARIO SANCHEZ ARTEAGA C.C. N° 10.766.457 Y OLIVIA 
VEGA DIAZ. C.C. N° 50.923.605 

RADICADO 23001310300320180035600 

ASUNTO AUTO FIJA NUEVA FECHA REMATE 

 

 

Procede esta agencia judicial a señalar nuevamente fecha y hora para llevar a cabo 
la diligencia de remate. ACLARA este despacho que esta solicitud fue allegada a 
nuestro correo electrónico por parte de la apoderada de la parte demandante. Ver 

imagen. 

 

 
Procede esta agencia judicial a señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate. Para ello, 
efectúa una revisión al proceso, en cumplimiento del artículo 448 del C.G.P, se concluye que, si 
es dable señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate de la cuota parte correspondiente 
al 50% del bien inmueble identificado con la Matricula inmobiliaria No. 140 – 126099, de propiedad 
de MARIO ALBERTO SANCHEZ ARTEAGA Y OTRA C.C No. 10766457, inmueble este que se 
encuentra embargado, secuestrado y se determinó su avalúo, no existen peticiones de 
levantamiento de embargo o secuestro pendientes de resolver o recursos contra autos que hayan 
decidido sobre desembargo o declarado que el bien es inembargable o decretado reducción de 
embargo.  

De igual manera es importante acotar que la audiencia pública para la licitación del bien, Se 

hará de conformidad con las normas antes transcritas y  la ley 2213 de 2022 expedido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, que en la publicación (periódico) debe hacerse la 

advertencia que la diligencia de remate se realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y los 

postores deben enviar al correo del juzgado j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura 

en sobres virtuales pdf con archivo y con clave, la cual solo se suministrará con una anticipación 

de 01 hora antes de la realización de la licitación. Se indica que las publicaciones deben 

realizarse en un periódico de amplia circulación en la localidad como el Meridiano de Córdoba o 



en la emisora La Voz de Montería, para lo cual se debe publicar el siguiente LINK en el periódico. 

 

https://call.lifesizecloud.com/15809971  

 

Siendo consecuente con lo expuesto se; 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: Señalase el día NUEVE (09) de FEBRERO DE 2023, a las 9:00 de la mañana, para 

llevar a cabo la diligencia de remate del bien objeto de la litis, teniendo como base de postura el 

70% del avalúo, previa consignación del 40%, a través de título o depósito judicial del Banco 

Agrario de Colombia de esta ciudad, a órdenes de este Despacho Judicial.

https://call.lifesizecloud.com/15809971


La licitación empezara a las 9:00 am., y no se cerrará sino después de haber transcurrido una hora 
por lo menos siendo postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo, 
posturas que deben hacer los interesados en sobre cerrado virtual en formato pdf con clave, la 
cual solo se suministrará al momento de la licitación, previa consignación del porcentaje legal del 
cuarenta por ciento (40%) del mismo. - articulo 451 y 452 del C.G.P. Anunciase el remate con las 
formalidades del artículo 450 del C.G.P. Se indica que las publicaciones deben realizarse en un 
periódico de amplia circulación en la localidad como el Meridiano de Córdoba o en la emisora La 
Voz de Montería, para lo cual se debe publicar el siguiente LINK en el periódico:  
https://call.lifesizecloud.com/15809971  
 
 
 
 
De igual manera es importante anotar que de conformidad con las normas antes transcritas y la 
ley 2213 de 2022, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, que en la publicación 
(periódico) debe hacerse la advertencia que la diligencia de remate se realizara a través de la 
plataforma LIFESIZE, y los postores deben enviar al correo del juzgado 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co la postura en sobre cerrado virtual en archivo pdf con clave, 
la cual solo se suministrará con una anticipación de 01 hora antes de la realización de la licitación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 
 
 
 
 

DCV. 

https://call.lifesizecloud.com/15809971
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SECRETARIA. Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora Jueza el presente proceso, en el cual el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicita requerir al SECUESTRE designado en el presente proceso.  

Provea. 

 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
veinte (20)  de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE WILLIAN ENRIQUE CASTAÑO 

DEMANDADO DAYANIRA MARIA PADILLA MANJAREZ 

RADICADO 230013103003-2019 0023700 

ASUNTO REQUERIR  

AUTO N°  

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde, se encuentra pendiente de resolver 

solicitud allegada por apoderado judicial de la parte demandante, mediante la cual se pide 

requerir al secuestre designado dentro del presente proceso, con el fin de que presente 

informe completo, respecto del estado en el que se encuentra el bien inmueble bajo su 

custodia. 

 

Por lo anterior, es importante señalar que a pesar que el despacho nombro al señor 

GUILLERMO NIETO CARVAJAL, sin embargo; no es menos cierto que en la diligencia 

aparece nombrada la señora CONSUELO HERIMINIA BERRIO SOLANO 

 
 

 
 
Así las cosas, encuentra este despacho que mediante auto de fecha 18 de abril de 2022 se 

ordenó al secuestre presentar informe del estado del bien inmueble dentro de los cinco días, 

siguientes a la notificación del mencionado proveído, sin que a la fecha se haya cumplido 



 

con lo dispuesto.  

Por lo cual con el ánimo de impulsar el proceso se hace necesario requerir a la citada secuestre 
en tal sentido por segunda vez, ordenando a la secretaria del despacho oficiarla en todas las 
direcciones aquí señaladas, dándole un termino de cinco (5) días so pena de compulsar copias a 
la Comisión Seccional de Disciplina. 
 
 

BERRIO 
SOLANO 
CONSUELO 
HERMINIA 40916367 

DIAGONAL 5 No. 13 - 85, 
BARRIO P-5, MONTERIA 

3012649242 
- 
3157027474 consueloberrio2014@hotmail.com  

 
              

    

            

  
       Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
           

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR por segunda vez a la señora CONSUELO HERIMINIA BERRIO 
SOLANO, quien ostenta la calidad de SECUESTRE en el presente proceso, a fin de que, en un 
término de (5) cinco días contados a partir de la notificación del presente proveído, presente 
informe detallado sobre el estado del bien inmueble bajo su custodia, so pena de aplicar las 
sanciones por incumplimiento a orden judicial, y de compulsar copias a la Comisión Seccional de 
Disciplina. 
 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 

mailto:consueloberrio2014@hotmail.com
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
SECRETARIA. Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para resolver sobre la 
liquidación del crédito presentada por la parte actora, de la cual se encuentra vencido el 
traslado surtido conforme a la ley 2213 de 2022, en fecha 21-07-2022. Ver imágenes. 
 

 

         
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
El correo al cual fue enviado el traslado de la liquidación del crédito, corresponde al 
registrado por el demandado en la plataforma SIRNA (abogadoviana19@gmail.com), quien 
es abogado titulado, con tarjeta profesional VIGENTE y, actúa en nombre propio. 
 

   
 
Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA SUCURSAL MONTERIA NIT 
860.003.020-1 

DEMANDADO ENOS DAVID VIANA PEREZ. C.C. Nº 10.965.633 
RADICADO 23001310300320190034700 
ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÒN DEL CRÈDITO 

AUTO N° (#) 
 
 
 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó 
liquidación de crédito a fecha 03-MARZO-2022, de la cual se le corrió traslado a la 
contraparte, sin que esta haya presentado objeción alguna. Ver imágenes. 
            

 

  

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

Las anteriores sumas, al totalizarlas arroja la suma de: $229.133.054,00. 
 
Una vez verificada, observa el Despacho que la liquidación presentada se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que se procederá a aprobarla de acuerdo con las reglas 
establecidas en el numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 
 
APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada de la ejecutante, 
actualizada a fecha 03-marzo-2022; en la suma de $229.133.054,00, así: 
    

 
 
Son: DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($229.133.054,00) M.L. 
 
   

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Sbm. 
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SECRETARÍA. Montería, veinte (20) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se allegó respuesta del 

BANCO AV VILLAS.   Provea. 

 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, veinte (20)  de SEPTIEMBRE de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO BBVA COLOMBIA -NIT. 860.003.020.1 

DEMANDADOS  WILLIAM DE JESÚS PACHECO HUERTAS -
CC.15.665.734 

RADICADO 23001 31 03 003 2021 00257 00 

ASUNTO PONE EN CONOCIMIENTO 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCO AV VILLAS informa que:  

 

 
 
 

 
Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 
conocimiento del interesado. 

 



Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado a fin de que haga las precisiones del caso, 
conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, Veinte (20) septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa 
al Despacho de la señora juez la presente demanda, dentro del cual se encuentra 
pendiente revisar si la notificación realizada a la parte ejecutada está ajustada a 
Derecho y es pertinente seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer.  
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

Montería, Veinte (20) septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE. BANCOLOMBIA SA NIT 8909039388  

DEMANDADO DANILO MIGUEL SANCHEZ MEJIA CC 6882282 
JAVIER ALONSO SANCHEZ MEJIA CC 6874512 

RADICADO 23001310300320220004300 

ASUNTO AUTO SIGUE ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que 

mediante correo el apoderado judicial de la parte demandante presenta memorial 

aportando constancias de notificación personal a los ejecutados y solicitando seguir 

adelante con la ejecución. Ver imagen. 

 

Se procede a corroborar que el correo utilizado por el apoderado judicial coincida 

con el registrado en SIRNA. 
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ANTECEDENTES 

Este Despacho Judicial a través de auto de fecha 14 de julio de  2022 debidamente 

ejecutoriado resolvió 
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CASO CONCRETO 

Con respecto a la constancia aportada, este Despacho procede al estudio de 

legalidad de la notificación de acuerdo a la Ley 2213 de 2022 y el C.G.P., el cual 

aporta el apoderado de la parte demandante y de este análisis se puede evidenciar 

que efectivamente cumple con los presupuestos que establece la Ley 2213 de 2022 

y en analogía los correspondientes al artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso en cuanto a la notificación del auto admisorio, notificación de la demanda 

y anexos, Advertencia desde cuando se entiende realizada la notificación y Desde 

cuando se empieza a correr el término de notificación. 

Al demandado JAVIER ALONSO SANCHEZ MEJIA CC 6874512 se le notificó al 

correo (jsanchezmejia@hotmail.com)  en fecha 21 de julio de 2022. Ver imagen. 
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Así mismo se aporta constancia de la recepción/ acuse de recibo del mensaje por 

parte del ejecutado, en la cual demuestra que el mensaje fue leído el día 21 de 

JULIO de 2022, esto de conformidad a lo contemplado por el Artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 que estipula 

(…)Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
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Este Despacho procede a corroborar que la notificación haya sido remitida al correo 

indicado en el acápite de notificaciones  como el del demandado 

(jsanchezmejia@hotmail.com).Ver imagen. 

 

Respecto al demandado DANILO MIGUEL SANCHEZ MEJIA CC 6882282, se le 

notificó personalmente  a la dirección CALLE 64 N 11-50 APARTAMENTO 803 en 

fecha 04 de mayo de 2022, como consta en la certificación expedida por ALFA 

MENSAJES. Ver imágenes.  
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Posteriormente se le notificó por aviso a la misma dirección antes mencionada en 

fecha 23 de julio de 2022 de conformidad a lo contemplado por el artículo 292 del 

Código General del Proceso como consta en la certificación expedida por ALFA 

MENSAJES. Ver imágenes.  
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Este Despacho procede a corroborar que la notificación haya sido remitida al correo 

indicado en el acápite de notificaciones  como el del demandado. Ver imagen.  

 

Por lo tanto, habiéndose realizado la notificación personal  al ejecutado JAVIER 

ALONSO SANCHEZ MEJIA CC 6874512 en fecha 21 de julio de 2022 vía correo 

electrónico, de conformidad a la Ley 2213 de 2022, se entenderá surtida al finalizar 

el 25 de julio de 2022, por lo tanto sus términos empezaran a correr a partir del 26 

de julio de 2022. Esto de conformidad al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 (…)”la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 

Respeto al ejecutado DANILO MIGUEL SANCHEZ MEJIA CC 6882282 se le notificó 

personalmente y posteriormente por aviso en fecha 23 de julio de 2022, de 

conformidad al artículo 292 del C.G.P. Se entenderá surtida al finalizar el 25 de julio 

de 2022, por lo tanto sus términos empezaran a correr a partir del 26 de julio de 

2022. Esto de conformidad al artículo 292 del C.G.P. 

(…)”y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 

el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino”. 

 

A la fecha encontrándose vencido el término de traslado de la demanda, no se 

avizora en el expediente pago,  ni excepciones propuestas por parte de los 

ejecutados 
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Así mismo  no pagaron  la obligación, ni propusieron excepciones, como se anotó 

en antelación, por lo que se procederá según lo establecido en el artículo 440 del 

Código General del Proceso. 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 

ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 

pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 

imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 

antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 

petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 

demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez 

ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado”. 

 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO al demandado JAVIER ALONSO 

SANCHEZ MEJIA CC 6874512 desde que finaliza el día 25 de julio de 2022 y los 

términos empezaran a correr a partir del 26 de julio de 2022. 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO al demandado DANILO MIGUEL 

SANCHEZ MEJIA CC 6882282  desde que finaliza el día 25 de julio de 2022 y los 

términos empezaran a correr a partir del 26 de julio de 2022. 

TERCERO: SIGA ADELANTE la ejecución de conformidad con el mandamiento de 

pago. 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito, conforme a lo establecido en 

la Ley. 

QUINTO: ORDENASE el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se llegaren a embargar dentro de este proceso. 

SEXTO: CONDENAR en costas al ejecutado. Liquídense por secretaría de 

conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

EGP 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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SECRETARIA. Montería, Veinte (20) Septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual allega respuesta de la 
CÁMARA DE COMERCIO DE MONTERÍA y que el abogado  de la parte demandante 
VICTOR AUGUSTO JARAMILLO FUENTES está solicitando requerimiento. 
 
El secretario 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 
 

Montería, Veinte (20) Septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

ASUNTO: Proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
de EDSON AUGUSTO YARI GOMEZ PP 150090090 Y OTROS CONTRA SEGURO 
DEL ESTADO S.A NIT 8600095786, GERMÁN JOSÉ BULA BULA, C.C. N° 78.698.471, 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE ESPECIAL DE CÓRDOBA (COOTRASEC), NIT. 
N° 812.007.426-1 - RADICADO: 23001310300320220008400 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde CÁMARA DE COMERCIO DE 
MONTERÍA  informa que:  
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Así mismo, aportamos el link donde podrá visualizar el anexo adjunto a la respuesta 
de Cámara de Comercio de Montería. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03ccmon_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ_ZxW
UiJGxEiCNBOtCXhB4BuuUlM5g3kQFK7thtcIXUxg?e=46QtT2V  
 
 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura entiende cumplido 
la solicitud que este despacho le hizo y se pondrá en conocimiento del interesado. 
 
 
Por lo anterior, este Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento del interesado a fin de que haga las precisiones del caso, 
conforme lo establecido en la parte motiva del auto  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de 
estudio de admisibilidad. Provea  
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTES  JESÙS DAVID HERNÀNDEZ LÓPEZ –CC. 7.381.600 

DEMANDADOS -FERNEY CARTAGENA GIRALDO –CC.1.148.436.543 
-MONTERIANA EXPRESS S.A. –NIT. 830.514.696-3 
-SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. –NIT.860.002.180-7 

RADICADO 23001310300320220019500 

ASUNTO AUTO INADMITE 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 

ASUNTO A DIRIMIR 
 

Se encuentra a Despacho la demanda verbal en referencia para resolver sobre su 

admisión. 

 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 

la tarjeta profesional del abogado FIDEL CARMELO PANTOJA LÓPEZ -CC.1.073.811.479, 

donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE. Igualmente se advierte, 

que su correo electrónico NO se encuentra registrado en dicha plataforma, conforme 

lo ordena el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020, Artículo 6º y ss. 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Al revisar el libelo incoatorio, encuentra esta Agencia Judicial la siguiente falencia: 

 

1. La demanda se dirige contra MONTERIANA ESPRESS S. A. Sin embargo, el 
certificado de existencia y representación que se allega, corresponde a MONTERIA 
EXPRESS S.A. 
 

2. El poder anexado, se otorga para demandar, entre otros, a MONTERIANA 
ESPRESS S. A. Sin embargo, el certificado de existencia y representación que se 
allega, corresponde a MONTERIA EXPRESS S.A. 
 

3. La demanda se dirige contra SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR, al igual que el 

poder. Sin embargo, el certificado de existencia y representación que se allega, 
corresponde a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S. A. 

 
4. No se dio cumplimiento al numeral 2 del artículo 82 del C.G.P., por cuanto no se 

indica el documento de identidad de los representantes legales de las personas 

jurídicas demandadas, los cuales deben aparecer en los respectivos certificados de 

existencia y representación. 
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5. El certificado de existencia y representación de SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR está incompleto, solo se allegan 7 folios de 39 y no se encuentra el nombre 
del representante legal. 
 

6. El certificado de existencia y representación de MONTERIA EXPRESS.S.A. está 
incompleto, solo se allegan 4 folios de 7 y no se encuentra el nombre del 
representante legal. 
 

7. No se dio cumplimiento al numeral 4 del artículo 82 del C.G.P., por cuanto las 

pretensiones no están expresadas con precisión y claridad, lo que crea confusión al 

Despacho.  
 

-La Pretensión primera está incompleta; no indica a quien se solicita declarar 

civilmente responsable. Ver imagen. 

 

       
 

-Se indica la suma de $889.000.00 como DAÑO EMERGENTE, por el valor de la 

calificación realizada por la Junta Regional de Invalidez y se pide nuevamente como 

DAÑOS MATERIALES, el mismo concepto. 

 

-No se presenta el juramento estimatorio del lucro cesante futuro, pretendido por 

valor de $148.643.814; en el cual se debe explicar de dónde se obtiene cada suma 

de dinero pedida. 
 

Se hace necesario que se indique de manera clara, precisa y concisa, lo que se pide, 

indicando cada suma de dinero y el concepto por el cual se pide. Una cosa son las 

pretensiones dinerarias y otra el juramento estimatorio que se hace de ellas; es en 

este último donde se debe explicar de dónde y cómo se obtiene cada suma de 

dinero pedida. 

 

8. La solicitud de medidas exonera del  requisito de procedibilidad, pero para el decreto 
de las medidas, se debe allegar caución de que trata el numeral 2º del artículo 590 
del C.G.P. 

 

 
9. Si bien se indica la dirección física del demandado Ferney Cartagena Giraldo, no se 

indica el barrio ni la ciudad; solo manzana y lote. 
 

Finalmente, es preciso advertir, que no se adosan todos los documentos relacionados 
en el acápite de PRUEBAS Y ANEXOS, tales como: copia cédula del demandante; el 
certificado de existencia y representación de las personas jurídicas demandadas no se 
adosa de manera integral, solo unos folios; tampoco se adosa la historia clínica, ni el 
comprobante de pago a la junta de invalidez, relacionados en dicho acápite. 
 

 

Por las falencias, defectos e inconsistencias relacionadas y de conformidad a lo establecido 

en el artículo 90 del C.G.P., se procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá 

a la parte demandante el término de cinco (05) días para que subsane las falencias 

señaladas, en demanda integrada. Si no lo hiciere se rechazará la demanda 
 

Finalmente,  se reconocerá personería al abogado de la parte demandante, pero 

se debe  subsanar las falencias del poder que fueron indicadas, relacionadas en 

los numerales 1 y 2 del presente proveído.  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda Verbal de Responsabilidad Civil, por no 

venir ajustada a derecho. 
  

SEGUNDO: CONCEDR al demandante el término de cinco (05) días para que 

subsane los defectos señalados, en demanda integrada. Si no lo hiciere en esta 

forma, se rechazará la demanda. 
 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar, al abogado FIDEL CARMELO 

PANTOJA LÓPEZ, facultad para actuar frente al presente proveído, conforme viene 

indicado en la parte motiva.                
 

CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
Sbm. 
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SECRETARIA, Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, la cual se encuentra pendiente de estudio 
de admisibilidad. Provea. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 
 

Montería, Veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE  ERNESTO RAFAEL SAENZ CORREA.C. C. N° 70.103.719 
(ernestosaenzc123@gmail.com)  

APODERADO  JUAN DAVID GUZMAN SAENZ –  C C. N° 10.778.974 –T.P. N°  180604 
del C.S.J; (juandavid841@hotmail.com) 

DEMANDADO JAIRO DE JESÚS OSORIO RUBIO C. C. N° 6.893.715 
(jairosorio40@hotmail.com)  

RADICADO 23001310300320220020200 

ASUNTO AUTO INADMITE 

PROVIDENCIA N° (#) 
 

 

I. ASUNTO 
 

A Despacho la demanda en referencia, para realizar estudio de admisibilidad. 
 

Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional del apoderado de la ejecutante –Dr. JUAN DAVID GUZMAN SAENZ 
–  C C. N° 10.778.974 –T.P. N°  180604 del C.S.J; donde se pudo evidenciar que se 
encuentra en estado VIGENTE el correo registrado en SIRNA 
(juandavid841@hotmail.com) corresponde al indicado en la demanda y en el poder 
otorgado, conforme lo ordena el Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020, Artículo 6º 
y ss., en concordancia con la ley 2213 de 2022.  
 

 
 
Visto lo anterior, se hace necesario que el togado proceda a la actualización de su 
correo electrónico en la Plataforma SIRNA. 
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PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

Corresponde a esta Judicatura, establecer si en los documentos adosados como base de 
la ejecución se encuentra una obligación expresa, clara y exigible que provenga del deudor 
o de su causante, que contengan los requisitos del título ejecutivo y constituyan plena 
prueba contra este, tal como lo establece el artículo 422 y 434 del C.G.P. 
 

De ser así, se procederá a la verificación de los requisitos de admisión contemplados 
en el C.G.P. y la Ley 2213 de 2022. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Encuentra el Despacho que, en el acápite de notificaciones de la demanda, no se 
informó cómo se había obtenido la información dada sobre la dirección electrónica de la 
parte demandada, para lo cual la norma prescribe que se debe indicar cómo se 
obtuvo esta información 
 
ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. 

 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar…” 

 

 
 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. y la Ley 
2213 de 2022, se procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte 
demandante el término de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas. Si no 
lo hiciere se rechazará la demanda 
 
Finalmente se reconocerá personería al abogado, el JUAN DAVID GUZMAN SAENZ, 
conforme al poder adosado.  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda ejecutiva, por no venir ajustada a derecho. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (05) días para que subsane los 
defectos señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda 
 
TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JUAN DAVID GUZMAN SAENZ, 
conforme al poder otorgado por la ejecutante. 
 
CUARTO: RADIQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 
 

 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Rtm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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SECRETARIA. Montería, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho de la señora 

juez. El presente proceso ejecutivo singular (Apelación de Sentencia) de FEDERACIÒN NACIONAL DE 

ARROCEROS “FEDEARROZ” contra AGRODÌA SAS NIT  N° 900.317.247-9  y ELKIN DARIO CARRILLO 

LOPEZ C. C. N° 17.342.515. Rad, N° 23001400300320190010801, proveniente del Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Montería. con la finalidad que provea su admisión. 

 

 
YAMI MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 
Montería, Veinte (20) de septiembre dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FEDERACIÒN NACIONAL DE ARROCEROS 
“FEDEARROZ” NIT   N° 860.010.522-6 (@hotmail.com)  

APODERADO POMPILIO DÌAZ RICARDO C. C. Nº 6.881.860 T.P. Nº 
57157 (pompiliodiazricardo@hotmail.com)  

DEMANDADO AGRODÌA SAS  NIT 900.317.247-9 
SANDRA PATRICIA CARRILLO LÒPEZ C. C. Nº 
52.267.536 
ELKIN DARIO CARRILLO LOPEZ C. C. N° 17.342.515 
(elkindario22@hotmail.com)  

APODERADO GUSTAVO KERGUELEN PINILLA C. C. N° 78.688.067  y 
T.P. N° 44255 (gkerguelen@hotmail.com)    

RADICADO 23001400300320190010801 

JUZGADO DE ORIGEN JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

ASUNTO AUTO PREVIO A LA ADMISION RECURSO
 DE          APELACION 

AUTO N°  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificado el expediente virtual, advierte el Despacho que, 
previo a proceder con su admisión, se hace necesario identificar el efecto en que fue concedido el recurso 
de apelación; atendiendo lo preceptuado en el inciso 6 del Artículo 325 del C.G.P. “…Cuando la apelación haya 
sido concedida en un efecto diferente al que corresponde, el superior hará el ajuste respectivo y lo comunicará al 

juez de primera instancia. Efectuada la corrección, continuará el trámite del recurso”,  
 
Lo anterior, en concordancia con el artículo 323 ibidem, el cual establece: 
 

Artículo 323 ibídem. 
 

1 (…) 
2 (…) 
3 (…) 
 

Se otorgará en el efecto suspensivo la apelación de las sentencias que versen sobre el estado civil de las personas, 
las que hayan sido recurridas por ambas partes, las que nieguen la totalidad de las pretensiones y las que sean 
simplemente declarativas. Las apelaciones de las demás sentencias se concederán en el efecto devolutivo, 
pero no podrá hacerse entrega de dineros u otros bienes, hasta tanto sea resuelta la apelación. 

 

Por lo anterior, observa el despacho que el Aquo,  en la audiencia realizada el día 26 de agosto 
de 2022, muy a pesar que el apoderado judicial de la parte demandada interpone recurso de 
apelación y el Juez del Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería, lo concedió, sin 
embargo; no indica en que efecto lo concede, así mismo quedó consignado en el acta de 
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la audiencia  de dicha fecha, así como se aprecia en imagen que sigue: 
 

 
 
Teniendo en cuenta que la norma habla de adecuar el recurso cuando fuese concedido en el efecto 
equivocado, pero no plantea el caso, en que faculte al ad quem, para suplir  cuando no indican en que 
efecto se concede el recurso, se procederá a OFICIAR al Aquo para que realice la adición del caso, e 
indique el efecto en que se concederá el pluricitado recurso, 
  
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Tercero Civil Municipal de Montería para que señale el efecto en 
que concedió el pluricitado recurso de apelación.   Ofíciese sin dilaciones por secretaria. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

 

MARIA CRSITINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Rtm 
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